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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, doce de septiembre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02536/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00397/UPVT/IP/2018, por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cuatro de junio de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“De acuerdo a su IPOMEX, cuya actualización marca 31 de mayo de 2018, se establece que el Director de Área debe tener grado de maestría como mínimo, por lo tanto solicito el Grado de Maestría del Director de Administración y Finanzas. Y por si no se acuerdan que suben, va anexo para que se refresque su memoria.” (sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
Cabe mencionar que el solicitante agregó el archivo electrónico denominado “Ipomex.jpg”, cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes.
2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información formulada por el hoy recurrente, en fecha veinticinco de junio de la anualidad en curso, tal y como se demuestra a continuación:
…“En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00397/UPVT/IP/2018, que realizó el 4 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información.” (sic)
Es de suma importancia mencionar que el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “00397UPVTIP2018.pdf” y “SOL 397.pdf” cuyo contenido se detalla a continuación:
· Archivo “00397UPVTIP2018.pdf” contiene el oficio número 205BL14002/428/2018 por medio del cual la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales le informa a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos de la referida unidad administrativa informa que de conformidad con el Decreto de Creación y el Reglamento Interno de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca no existe fundamento que establezca como requisito contar con un grado académico para ocupar el cargo de Director de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado, agregando que con fundamento en los artículos 26 y 29 del Decreto por el que se crea la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, solo se establece que para ocupar los cargos de Rector y Directores de Programas Académicos es indispensable contar con un  grado académico, refiriendo que en la siguiente liga se encuentra la actualización de la información correspondiente al perfil del Director de Área(Administrativo): http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/perfilSP.web  
· Archivo “SOL 397.pdf” contiene el oficio número 205BL16001/1238/2018 por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia le informa al solicitante que en archivo adjunto encontrara copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos humanos y Materiales.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha dos de julio del año en curso, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Niegan información.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
 “La ciudadana que otorga la respuesta, dice llevar a cabo torneos internos para los alumnos que es lo que se pidio, entonces se contradice porque niega la información y no la proporciona.” (sic)
Énfasis añadido
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 02536/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz a efecto de que presentaran al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
5. Admisión. En fecha seis de julio del presente año, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Informe de justificación. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fecha diez de julio del dos mil dieciocho rindió informe justificado, circunstancia que se acredita de la siguiente manera:
	Nombre del Archivo
	Contenido

	INFORME JUSTIFICADO RR02536 SOLICITUD 397.pdf

	Contiene el oficio número 205BL16001/1706/2018 por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado rinde su informe justificado refiriendo en términos generales que no se niega la información solicitada, toda vez que el servidor público habilitado dio respuesta en tiempo y forma, razón por la cual confirma su respuesta. Agregando que el acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente no corresponden a la respuesta de la solicitud recurrida.




En este sentido debe precisarse que no se hizo del conocimiento del impetrante el informe justificado, debido a que el mismo no modificaba la respuesta del Sujeto Obligado.
7. Cierre de Instrucción. En fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recursos de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información el veinticinco de junio de la anualidad en curso, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el dos de julio del presente año, esto es, el quinto día hábil siguiente al en que le fue notificada la respuesta, por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface el requerimiento del ahora recurrente, o en su caso procede ordenar la entrega de la información faltante.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”

De manera previa a entrar a analizar las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, este Órgano Garante estima pertinente mencionar que la recurrente en su solicitud número 00397/UPVT/IP/2018 requirió que se le proporcionara lo siguiente: 
· El Grado de Maestría del Director de Administración y Finanzas.
En esta tesitura, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
En esta tesitura es de mencionar que de las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado se advierte que el Sujeto Obligado en fecha veinticinco de junio del presente año, emitió respuesta a la solicitud materia del presente asunto, refiriendo que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, informa que de conformidad con el Decreto de Creación y el Reglamento Interno de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca no existe fundamento que establezca como requisito contar con un grado académico para ocupar el cargo de Director de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado, agregando que con fundamento en los artículos 26 y 29 del Decreto por el que se crea la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, solo se establece que para ocupar los cargos de Rector y Directores de Programas Académicos es indispensable contar con un  grado académico, refiriendo que en la siguiente liga se encuentra la actualización de la información correspondiente al perfil del Director de Área(Administrativo): http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/perfilSP.web
Así, inconforme la particular con la respuesta del Sujeto Obligado, señaló como acto impugnado que le niegan la información que solicitó, del mismo modo como motivo de inconformidad sustancialmente refirió lo siguiente:
“La ciudadana que otorga la respuesta, dice llevar a cabo torneos internos para los alumnos que es lo que se pidio, entonces se contradice porque niega la información y no la proporciona.”(sic)
Énfasis añadido.
De lo citado con anterioridad se advierte que lo manifestado por la recurrente como razones o motivos de inconformidad no guardan relación con el presente asunto, sin embargo no se pierde de vista que en el apartado denominado “Acto Impugnado” refirió que le niegan la información, razón por la cual con fundamento en lo establecido por los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se aplica la suplencia de la queja deficiente en favor de la solicitante, con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública considera pertinente mencionar que el hoy recurrente interpuso el recurso de revisión al rubro indicado, porque el sujeto obligado se contradice en la respuesta, toda vez que el Ipomex establece un grado académico, agregando que la información fue actualizada el treinta y uno de mayo del año en curso y al momento de responder no se le proporciona la información que requiere.
En ese sentido, conviene iniciar nuestro estudio diciendo que acorde a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información susceptible de ser materia del ordenamiento de referencia, es toda aquella que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos, y que esté contenida en un soporte bien sea escrito, impreso, sonoro visual, electrónico, informático u holográfico; siendo una obligación de este Instituto de Transparencia garantizar a toda persona el acceso a la información pública con procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, promoviendo y fomentando una cultura de transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información pública, la participación ciudadana, y la rendición de cuentas mediante el establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de la información.
De manera, que es este Instituto responsable de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en el Estado de México, y por tanto, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se les entregue la información incompleta, no corresponda a la solicitada y/o el particular considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud, entre otras, de conformidad con las atribuciones previstas en los artículos 29 y 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Una vez expuesto lo anterior, resulta conveniente atender en primer lugar los motivos de agravio hechos valer por el Recurrente en el escrito de interposición, que básicamente versan en que se le niega la información y hay contradicción por parte del sujeto obligado en la respuesta, por lo que se concluye que la materia de los conceptos de inconformidad es precisamente la afectación que la Recurrente indicó del acto de autoridad, y tomando en consideración que son objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos; transparentando la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos obligados, favoreciendo el principio de máxima publicidad, y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, en este entendido se procede a analizar la respuesta del Sujeto Obligado emitida por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Materiales.
Autoridad Administrativa que de conformidad con el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, es responsable de llevar a cabo las acciones de selección, ingreso, contratación, inducción, integración, registro y control, capacitación y desarrollo del personal adscrito a la Universidad, lo que permite concluir que la solicitud de información se turnó a la unidad administrativa competente que por sus atribuciones podía conocer los requerimientos de información.
En ese contexto, después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos el Titular del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, precisó que de conformidad con el Decreto de Creación y Reglamento Interno de la UPVT no existe fundamento que establezca como requisito contar con un grado académico para ocupar el cargo de Director de Administración y Finanzas, toda vez que de conformidad con los artículos 26 y 29 del Decreto por el que se crea la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se establece dicho requisito como indispensable para ser Rector y Directores de Programas Académicos, información que se encuentra actualizada en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/perfilSP.web; pronunciamiento que fue ratificado por el Sujeto Obligado mediante la entrega de su informe justificado.
Por consiguiente resulta necesario traer a colación el Reglamento Interior de la Universidad, derivado de que la información de interés del particular está relacionada con el personal del Sujeto Obligado, que prevé lo siguiente:
“Artículo 11.- Para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, el Rector se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas. 
II. Dirección de División de Ingeniería en Informática. 
III. Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica. 
IV. Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales. 
V. Dirección de Planeación y Vinculación. 
VI. Dirección de Administración y Finanzas. 
VII. Departamento de Control Escolar 
VIII. Departamento de Tecnologías de la Información.
Artículo 12.- Al frente de cada Dirección y Departamento habrá un titular. quien se auxiliará de los servidores públicos que las necesidades del servicio requieran. 
Artículo 13.- Corresponde a los Directores y Jefes de Departamento: …
Artículo 14.- Corresponde a las Direcciones de División. en su respectivo ámbito de competencia: …”
Del marco normativo transcrito, se puede advertir que para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de la competencia del Rector, este se auxilia de diversas Direcciones y Departamentos, y en lo relativo a las Direcciones hace una división adicional para establecer las funciones de las Direcciones de División, toda vez que las mismas atienden el despacho de asuntos para planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de docencia, investigación y desarrollo tecnológico, posgrado, prestación de servicios profesionales y educación continua[footnoteRef:1], mientras que el resto de las direcciones realizan actividades administrativas y de manera específica, la Dirección de Administración y Finanzas, es responsable de planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el uso y aprovechamiento óptimo de los recursos humanos, materiales y financieros, así como la prestación de 1os servicios generales para apoyar las actividades académicas y administrativas de la Universidad.[footnoteRef:2]. [1:  Manual General de Organización de la universidad Politécnica del Valle de Toluca.]  [2:  Ibídem.] 

De tales circunstancias, se puede advertir que la Dirección de Administración y Finanzas no realiza actividades encaminadas a la organización de torneos internos para los alumnos.
En ese orden de ideas, es conveniente precisar que el personal de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca obligado a contar con un grado mínimo de maestría, es el Rector, Director de Programa Académico y Personal Académico, todos invariablemente relacionados con actividades de docencia, de conformidad con los artículos 26, 29 y 43 que se insertan para mayor referencia:
“Artículo 26.- Para ser Rector de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se requiere:
(…)
III. Poseer título de licenciatura y grado mínimo de maestría preferentemente en alguna de las áreas del conocimiento vinculadas con la Universidad;…
Artículo 30.- Para ser Director de Programa Académico, se requiere:
(…)
III. Tener como mínimo grado de maestría;…
Artículo 43. El personal académico de carrera contara al menos con el grado académico de maestría.”
Cabe agregar, que si bien existía un error en la información publicada en el Ipomex a decir del particular, también lo es que, tanto en su respuesta como en su informe justificado el Sujeto Obligado aseveró que no se localizó la información por no ser un requisito para ostentar el cargo de Director de Administración y Finanzas.
[bookmark: _GoBack]Aunado a lo anterior, debe mencionarse que personal adscrito a este Instituto procedió a realizar la consulta del link referido por el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta, lo anterior, con el objeto de verificar el contenido de la misma, obteniéndose el siguiente resultado:
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De lo anterior se advierte que respecto al perfil de puestos correspondientes al Director de Administración y Finanzas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca no se requiere contar con el grado académico de maestría, del mismo modo es importante referir que si bien en algún momento la información publicada en el Ipomex por el Sujeto Obligado ocasionó incertidumbre en el particular, también lo es que la respuesta satisface los extremos del derecho en cuestión, toda vez que los sujetos obligados están constreñidos a proporcionaran la información que obra en sus archivos, generada en el ejercicio de sus facultades, competencias y funciones que los ordenamientos legales aplicables les otorgan, y en el asunto que nos ocupa se determinó que el titular de la Dirección de Administración y Finanzas no está constreñido a contar con un grado de estudios de Maestría como mínimo y de ordenarse se estaría obligando a proporcionar lo que no obra en los archivos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
Máxime, que el propio Sujeto Obligado en su respuesta señaló que después de una búsqueda exhaustiva no se localizó la información, pronunciamiento que trae implícita una declaración automática de la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49 fracción XIII de la Ley de la Materia, sirve de sustento la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
Aunado a todo lo anterior, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley que lo faculte para ello, toda vez que la presunción de veracidad, es un derecho o principio legal y jurídico del que disfrutan las personas dotadas de autoridad pública en la realización de sus funciones. Este principio otorga a los Sujetos Obligados la facultad de que la declaración que haga se presuma como veraz y por tanto prevalezca sobre la persona que lo disfruta, si no aporta pruebas que tiendan a contradecir los hechos declarados por la autoridad, debido a que admite prueba en contrario; es decir, supone una declaración iuris tantum, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida, aun y cuando ésta no satisfaga el derecho de acceso a la información de la Recurrente. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
 “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Dicho de otro modo, el derecho de acceso a la información pública se satisface con entregar el soporte documental en el que consta la información pública, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que dice:
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)
En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a documentos; por lo que, se estima que la naturaleza de los artículos de la legislación en la materia versa en ese acceso al documento per se.
En ese orden de ideas, es posible concluir que la respuesta proporcionada cumplimenta los extremos de la solicitud en estudio, ante la premisa de que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca brindó respuesta al requerimiento, misma que si bien no da acceso al documento requerido, sí colma el derecho de acceso a la información, considerando que los sujetos obligados no están impuestos a entregar lo imposible o aquello que no genera, posee o administra en el ejercicio de sus funciones.
Por todo lo anterior, de conformidad con el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera que el agravio de la particular es infundado, lo que conlleva a confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por la Recurrente por lo que se CONFIRMA la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, con base en las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta resolución.
Segundo. Remítase vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
Tercero. Hágase del conocimiento de la recurrente, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ(EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	
Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado
(Rúbrica)


	



                                    
                                                   
                                                                    
                 
            Javier Martínez Cruz                                 Luis Gustavo Parra Noriega 
                  Comisionado                                                        Comisionado                                 
                     (Rúbrica)                                                                 (Rúbrica)
                                                                                          

	







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de doce de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02536/INFOEM/IP/RR/2018.
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